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RESOLUCION No. O04-CNAF-2O2o

PROCURADURÍA GENERAT DEL ESTADO

COORDINACIóN NACIONAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA

CONSIDDRANDO

Que el artículo 25 del Reglamento General de la Lev Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, dete¡miqa: "(. .) El Plan Anual de Contrataciones podra ser
reformado por la miima autoidad o su delegado, mediante resolución debidannente
moliuadct, lc1 mismo que junto con el plan refortnado seran pub[icados en el pot'tol
LDLL)u.cotnprospublícas.gob.ec., saluo las mntrataciones de ínfima qtantía o aquellas
que respondan o situaciones de emergencía... ";

Que el artÍculo 8 letra d) de la Resolución de la Procuraduría General del Estado No.02O
de 15 de abril del 2019. publicada en Registro Oficial No. 481 de 6 de mavo del
2019, detennina', "Delegar al CoordincLdor Nacionol Administratiuo Fínanciero lc.s
siguientes atibuciones : (... )

d) Aprobor las reformas al Plqn Anual de Conlratqcjones (PAC| preuio informe
favorable de la Coordinacíón Neciona[ de Plamf.cación":

Que mediante Resolución No. 036 de 15 de enero de 2O2O, el Procurador General del
Estado, en cumplimiento a 1o que establece el artículo 22 de la Ley Orgánica deJ

Sistema Naclonal de Contratación hrblica, aprobó e1 P1a¡r Anual de Contrataciones
de la Procuraduria General del Estado para el ejercicio fiscal 2020r

Que mediante Resolución No. OO2-CNFA 2O2O de 23 de enero de 2O2O. el Coordinador
Naciona-l Administrativo Financiero, en cumplirniento a 1o que establece el artÍculo
22 cle la Lel' Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, aprobó la
primera reforma al Plan Anual de Contrataciones de la Procuraduria General del
Estado para el ejercicio fiscal 2020;

Que Mediante Resolución No. 003-CNFA 2020 de 12 de febrero de 2020, el
Coordinador Nacíonal Administrativo Financiero, en cumplimiento a 10 qlre
establece el articuio 22 de la Ley Organica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, aprobó 1a segunda reforma al Plan Anual de
Contralaciones de la Procuraduria General del Estado para el ejercicio liscal
202O,

Que con memorando No. O46 SG-2O20 de 27 de [ebrero de 2020. el Sec¡etanio
General, solicitó la reforma al PAC a fir.r de que se incluya la actividad del
proceso de "ADQUISICION DE 3000 CAJAS T 15":

Que con memorando No. .+7-DNA-UI 2O2O de 28 de febre¡o de 2020. la Jefe de
Informática, solicitó la reforma del POA pana n'rcldificar e1 objeto coütractual
del proceso de "N'IANTENIMItrNTO 25 HORAS Dtr SOPORTtr CORREO
ELECTRÓNICO":
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2O2O, la Coordinadora
POA del proceso de
trLtrCTRÓNICO'.
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Que Con memorando No. 072-CNP 2O2O de 3 de marzo de
Nacional de Planificación, realizó la reforma del
"MANTENIMIENTO 25 HORAS Dtr SOPORTE CORREO

Que

Que con memo¡ando No. 0O7-SA-2020 de 3 de marzo de 2O2O,la Subdirectora
Administrativa, presentó la matrtz para la tercera reforma al Plan Anual de
Contratación 2O2O de la ProcuradurÍa Gene¡al del Estado;

mediante memorando No. 0274 DNA-2020 de 3 de marzo de 2020. el Director
Nacional Administrativo, solicitó al Coordinador Nacional Administrativo Financiero,
la suscripción de la resolución de Ia tercera reforma al Plan Anual de Contrataciones
2020, a fin de inicia¡ los procesos de contratación que se detallan en la matriz
adjunta. Dicha matriz fue elaborada de acuerdo al fo¡mato establecido por el
Servicio Nacional de Contratación Pública: v.

En uso de las atribuciones conferirlas en el articulo B letra d] de la Resolución No. 02O de
15 de abril de 2019. publicada en Registro Oficial No. ¿181 de 6 de ma¡'o del 2019.

RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la tercera reforma al Plan Anua.l de Contrataciones de la
Procuraduria General del Estado para el ejercicio económico 2020, conforme la matriz
adjunta, misma que forma parte integrante de la presente resolución.

Artículo 2. Encargar a la Dirección Nacional Administrativa 1a publicación de 1a presente
resolución en el portal l, coo¡dina¡ con la Lrnidad de
Comunicación Social la publicación en la página web de la institución-

Esta resolución enkará en vigencia a partir de la fecha de su expedición 1'publicación en
ei porra I

COIVTUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. -

l;ado en ta cludad cte Quito Dlstrito N{etropoiitano .1 ll 5 }lAR 2ll20

. - Eco. Galo Sandoval
COODINADOR NACIONAL ADMINISTRATIVO FINAIIICIERO
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